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DE LAS BALEARES.

Poseídos del mas vehemente deseo de orden, Imena administración 
y recta justicia, entran á ejercer sus funciones los que en la angustiosa 
situación presente, y en virtud de lo dispuesto por el Gobierno de la Na
ción, han tenido la honra de ser llamados á constituir la Diputación 
Provincial de estas islas.

No se dirije esta Corporación á partido ni fracción alguna. Si ha de 
corresponder dignamente á la confianza (pie se le ha dispensado, procu
rando el bien moral y material de la provincia, necesita que. con la 
cordura de que tantas pruebas habéis dado en nuestras convulsiones 
políticas y sociales, le prestéis decidido apoyo todos los Baleares, por 
que solo con el concurso de todos podrá alcanzar el noble y patriótico fin 
que se ha propuesto. Palma 10 Enero de 1874.--El Presidente, Conde 
de Ayamans.—P. A. de la D.--Silvano Pont, Secretario.
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